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)IRECCIOI{ DEPARfATENTAL DE EOUCACION OE HUEI{UETENANGO

CONVENIO PARA LA fMNSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

oRGANtzActoNEs DE pADREs DE FAMtLtA DE cENTRos EDUcATtvos puBLtcos NtvEL DE EDUcActóN PREPRII\¡ARIA Y

PR|MAR|A NUMERO 313-2017.003415. En la ciudad de HUEHUETENANGO, €l v6¡ntit.e3 (23) d. febrero de dos m¡l d¡ec¡si€te

(2017), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de c¡ncuenta y tres (53) años de edad, CASADO(A),

guat6mattoco(a), LTCENCTAOO EN PEDAGOGTA Y CIENC]AS DE LA EDUCACION, de este domicilio; me id€nt¡fico con Documenio

personal de ldent¡tlcación con Códlgo Ún¡co d€ ld€nt¡f¡caclón núm€ro 2215 213991405 extEndido por el Reg¡stro Nac¡onal de

las poGonas - RENAP . de la Ropúbllca d6 Guaiemala; actúo en r€pres€ntación del Ministerio de Educación en mi calidad de

otREcroR oEpaRTAMENTAL DE EDUcAcrór{ EN FUNctoNEs de ta otREcctóN DEPARTAME¡IrAL DE EDUcaclÓN oE

HUEHUEfENANGO - DTDEDUC HUEHUETENANGO - del l\4inistefio de Educación, lo que acredito con los sigu|entes documentos: a)

Contrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero ve¡ntidós guión trece gúión tr€s guión dos mll catorce (022_13-3-2014) de fecha

treinta de septi€mbre de dos mil dieciséis (30/09/20'14), b) Acusrdo Ministerial Número DIREH guión tres mil fec¡entos cuarenta y tres

gu¡ón dos mit c¿torc€ (DIREH-3343.2014), d€ fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprom

el contrato desc¡ito en la lit€ral ant€rior; y, c) Acta d€ toma de posesión cero cinci¡enta y tres guión dos mil dieciséis (053-2016), del Libro

de Actas de hojas móvi¡es autorizado por la Contraloria General de Cuentas bajo el registro número M lrece (¡r13)' de la Dirocción de

Recursos Humanos d€l [,4inisterio d€ Educáción, de f6cha dos de noviembr€ d€l dos mi¡ dieciséis (02/11/2016); y, d) Acuerdo [,4inisterial

Número tres m¡f se|s ctentos sesenra y siete guión dos mil dor'' 13667-2012) de fecha nueve do noviembre de dos mil doce {09/11/2012)

y At1iculo 6del Acu€rdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016, por medlo del cual se delega en los Directores

Departamentales de Educación la facultad para ta frma de est€ convenio. Señalo como luger para rec¡brr notiflcac¡ones' cltaclones y

emptazamrentos la sed€ de la DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓ¡¡ DE HUEHUEfENAI'IGO - DIDEDUC -

HUEHUETENANGO - det Ministerio de Educ€ción, sit!¡ada en la 4TA. CALLE FINAL 9'222 ZONA l. HUEHUETENANGo; y por la olra

pa.te comparece: BALTAZAR RAMTREZ OO TNGO de tro¡nta y uno (31) años de €dad, de estado c¡vil CASADO(A), d€ profs3ión u

ofic¡o aGRtcuLToR, guat€maltsco(a), con domicilio en el departamento d€ HUEHUETE¡|ANGO, me idenlifico con Docum€nto

peÉonal d€ td€nt¡ficación con Cód¡go Único de ldentilicac¡ón número 1962 588471m7 extend¡do por el Reg¡3lro Nec¡onal de

las pgrsonas . REt¡Ap - dg la Repriblica de Gualemalai aclúo en mi calidad de Representant€ Legal d€l (lá) COI'ISEJO DE PAORES

que apoya €n la administración y ej€cución de los rccursos fnancieros otorgados para la implementación de los programas de apoyo en

Alimentación Escolar, útiles Escolaros, Valija Didáctica, Graiu¡dad de la Educ¿ción y otros que sean implementados en el

establecimi€nto educat¡vo de nomDre: EORM, ubicado €n aLDEA COM, del mun¡c¡p¡o de JACALTENANGO, dePartamenlo de
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HUEHUETENANGo, to que acr€drto con la c€riiñcación municipal €n que consta mi nombramiento como tal inscrita en el registro

corr€spondientede|municipiodeJACALfENANGodepanamentodeHUEHUETEI{ANGobejoe|número22.2012,|o|ioo?''',','.'''%
det bro 1. Dicho(¿) coNsEJo DE PADRES cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconocimienlo de su personalidad iufi

en la Dir€cción Departamental de Educ€ción de HUEHUETENANGO, bajo el número de resolución 410-2000 de f€cha do6 (02)

mayo de dos m¡t (2000); con el Número de ldentifc€ción Tributaria -NlT- 2336713K. señalo como lugar para recibir notificaci(

citaciones y emplazam¡entos la sigu¡ento diecc¡ón ALDEA coM, del mun¡cipio de JACALTENANGO, departam€nto

HuEHUETENANGo. Los comparecrenres manifestamos: a) Ser de los datos de identifcáción personal consignados; b) Tener a la v¡sta

los documentos aludidos y que las cálidades ejercitadas son sullcient€s de conformidad con la ley y ¿ nuestro luicio p€ra el otorgamlento

det presente convenio; c) Que en aoelant€, las entidades que representamos se denominaÉn, el ¡¡inisterio de Educación que podrá

abreviarse MINEDUC: Dir€cción Departamental de Educ€ción que podrá abreviarse DIDEDIJC; y con relación al CONSEJO

EDUoATIVo'co|\¡|TEEDUCAT|Vo-coEDUcA.,JUNTAEscoLAR'coNsEJoDEPADRESDEFAM|LIAUoTRAoRGAN|zAclÓN
DE PADRES DE FAM|L|A, se entenoerá como una Organ¡zación de Padres de Fam¡lia qu€ podrá abreviarse simplemente como OPF de

conformidad con el Acuerdo cubernat¡vo Número 202,2010 de fecha 6de julio de 2o1oy, el Acuerdo l\¡inisterial Número 1680-2010 de

fecha 1de s€pt¡embre dé 2010; d) Que encontfándonos en el libre ejercicio d€ nuestros defechos civiles' acofdamos suscribir el

pres€nte CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN

ir¡ttenr¡Ctól EScOLAR, UTILES ESCOLARES, VALIJA DIDACfICA, GRAfUIDAD DE LA EDUcACIÓN Y ofRos OUE SEAN

|¡,4PLEMENTADOS, et cuat queda con¡enido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERAI BASE LEGAL EI presenle conven¡o

se suschbe con fundamento en to estabt€cido en los artículos: 71y 72óe la Constitución Polilicá de la Repúblic€ de Guatemala; 27

titerates d), f), y g) y 33literal f) del Decr€to Número 114-97del Congreso de la Republica de Guatemala' Ley del organismo Ejecutivo;

17,18,21'22,33|¡tera|n),78y79d€|DecretoNúmero12.91d€|congresode|aRepúb|icadeGÚatema|a,LeydeEducaciónNac¡ona|i3
y 19del Acuerdo Gubernativo NÚmero 225-2008, de fecha 12de s€ptiemb¡e de 2008, Reglamento orgáñico Intemo del l'4inisterio de

L¿ucación; 22, y 24del Acuerdo Gubernativo núm€ro 202-2010, de fecha 6d€ jutio del 2010, Reglamento para la Aprobación de los

Estatutos, Reconcrcimiento de la P€rsonal¡dad Jurídica y Funcionamiento de los consejos de los centros Educativos Públicos; Acuerdo

lr¡nisteriat Núm€ro 1680-2010, de t€cna 1de s€ptiembre de 2olol 2y Tdel Acu€rdo l¡inisterial Número 1096_2012' de fecha 23de abdl

det 2012, Reglamento para Tfansfefencia de Recursos Financieros a los consejos Educativos y ofas organizacion€s de Padres de

Familia legalmente constituidas de centros Educat¡vos Públicos; 4del Acuerdo Ministerial Número 73-2011' de feche 13de €nero de

2011, Reglamento para el Programa de Gratuidad de la Educ¿oón; Acuerdo l\¡inisterial Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de

2012; Resolución l\¡inisterial Núm6ro 2'150de f€cha 15de noviembr€ de 2016; Articulo 6del Acuerdo l\¡iñisterial Número 502-2016 de

lechaTdemazod€2016;Artic!|o32Bis'de|DecrotoNÚmero101-97de|congresode|aR€púb|icadeGuatema|a,Leyorgánicade|
presupuesto; y, Artícr/lo 5, del Acoerdo Gubernativo Númoro 55-2016, Reglamento de manejo de subsidios y subvenciones cLAusuLA

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente Convenio tiene por objeto normar la dotación de los recuEos económicos otorgados

por€1I.4|NEDUOpara¡osproglamasdeapoyoa|aoPF'prov€nientesde|pr€supuestodeingresosyegresosde|Estado'GLAUSULA
TERCERA: DEFINICIOI{ES, COTTPoNENfES Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PRoGRAMAS DE APOYO A)

DEFIt{lctoNEs. paÍa tos efectos det presente convonio las denominaciones que se enuncian a continuación tendrán el significado

siguiente:l)coNsEJoEoUcAT|vo,coMFÉEDucAT|vo.coEDUcA.,JuNTAEscoLAR,coNsEJoDEPADRESDEFAM|L|AU
oTRA ORGANIZACION DE PADRES DE FAMILIA: Se entenderá COmO la organización de los Padres de Familia -oPF- de cáda uno de

tos centros educativos públ¡cos. Z¡ OtneCCtÓtt DEPARTAMENTAL OE EOUCACIÓN DE HUEhUEfENANGO: Dep€ndencia del

I\¡¡nisterio. de Educación que será ta encafgada de adm¡nistrar los derechos y obligaciones que surjan del pres€nte convenio a fávo¡

de|MinisteriodeEducac¡ónyde|asorganizacionesdePadresdeFami|ia'B)CoMPoNENTESDELoSPRoGRAMASDEAPoYo.I)
programa de Alimentación Escolar: consiste en una asignac¡ón económica para uso €xclls¡vo de compra de alimentos de valor nutrrlrvo

para los niños y niñas det cenro eoucativo público; 2) Programa de Dotación d€ Útiles Escolares: consista en un apoyo economrco para

ta compra de útites escotares básrcos para las niñas y niños del centro educativo público; 3) Programa de Dotación de l¡ateiales y

Recursos de Enseñanza (Valija Dldácticá): construy€ una aslgnaclon oconómica por docente del centro educativo públ¡co para la

compra de matoriales básicos de enseñanza_aprendizaje; y 'l) Gratuidad de la Educación: consiste en una asrgn¿oón económ¡ce anual
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orREccróN DEpaRTAMf ilTAL DE EDucactóN DE HUEHUETENANGb

para cada centro Educativo Pllblico del Nivél prepr¡mario, )rima.io y medio, por alumno inscrito, para ¡a adquisicióñ de accesodos de
limpi€za, reparaciones menores del edificio, ñateriales, sum 16lros, entre otros. €n benefic¡o de los estud¡antes y det funcionami€nto del
centro educat¡vo público de educación. C) ESTRUCTURA ITRESUPUESTARIA: Los recursos financieros a t¡ansferir para tos programasde apoyo, seÉn cargados a las partidas pr' supuest€.ias s¡guientes: ALlt{Et{TAcloN EscoLAR: PRIMAR|A
t I 13-0008'313-20'00-000'003-000-l 307-21-a35-000-000, PREpRTMARtA I I l s.0o08-313.20-oo-OO0-002.000-l 307.21-435-000-000,UTILES ESCOLAREST pREpRtMARtA if l3-0008.3j3.1i-00_000.002.000-1307.11_43S_OOO.O00, pRtMARtA
l113'0008'313-12-l)0'o00'0034o0-f307-21-435-OOO{00, ¡itATr:RraLEs y REcuRsos DE ENSEñANZA (VALIA DIOACT¡CA):
P R I M A R I A r I 1 3 ' 0 0 o 8 '3 r 3 - r 2. o 0 -o 0 {r - 0 0 4 -0 0 o - 1307 -21-¡ 3 5 -0 0 0.00 o, p R E p R I M A R I A1fr3-0008'313-r1-00-000-003-000-1307-rr-435.00{-000, cRATUTDAD DE LA EDUCACTON: pRTMARTA
l1l3'0008-313'12-00-000-001'0oo-130?'21-,t35-0oo-000, PREPRI¡taRta lli3-0008.313-11.00-o0o.0ol-oo0-l3o7.lt-43s-000.000 olas partidas presupueslarjas que en el futuro se prcqram,.n para el efecto. cLÁusULA cuaRTA: MoNTo roTAL a rRA¡tsFERlR y
PoR BENEFlclARlo Los recu¡sos lináncreros se otorgarán m€drante Iransferencras a ra cuenta monetaria que para er efecto registre elconsejo Educativo u otras organizaciones do Padres do Familia legarñent€ constituidas! @nlr¿r ra presen€cón der recibocorréspondiente' debidamente firñado y sellado por el re,resentante legal vigente der consejo Educ€tivo u otras organizaciones dePadres de Femilia' de conformidad con la programación de os desembolios, montos y ri€ses en los cualgs s€ efecruara er trasrado delos reculsos liñancieros En casos especiales cuando los ,-.stablecim¡entos educát¡vos públicos, qu€ en el convenio iguren ane¡ados aun estiabl€c¡mi€nto educ€tivo público puro a través del consejo Educativo u otra organ¡zación de padres de Fam¡l¡a (coEDUcA, JuntasEscolares y consejo de Padr€s de Familia), a los cual,rs ún¡camente so les transfi€ran recuasos fnancieros para 6r programa dealimentación escolar' queda baio ia responsabil¡dad d€l o rección Dep€rtámenlar de Educación atenderios en los programas de útilesescolares' valija didéctica y gratuidad de la educación' r¡,rd¡ante las modaiidades de compra que corespondan. A) Er Monto Total atransferir para los prog@mas de apoyo es de cuarcnt¡ y cuatro mil dosc¡ento3 aosenta quekalea (Q¡t4,26o,0o) s6 delalla acont¡nuación:

ftlonto a tra¡rsfe¡i¡ eñ O.

de AFroyo Preprtmala y primar¡a

ALI¡.4ENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

II¡ATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA IVALIJA DIDACTICA)

't347 492142

Q{, 415.00

l3-074939.43

Q26,790.00

03,760.00

Q880.00

Monto Totat Q.

Q32,205.00

Q4,520.00

o1,320.00

(.'760.00

(.;440.00

Q5,r70.00
UTILES ESCOLARES

Total

Q1 045.00

Ql ,660.00 Q36,600.00

Q6,215.00

Q44,260.00

B) El Monto Totel a trensfe r por beneficlano es et atgulonlo:

qJ
I
f-

¡{I

J
i'
f'\
f\

F)o-

1
ts

Programa de Apoyo
Alca Urbana Area Rural

Monto
Anual

Monto
D¡ario

Monto
Anual

Monto
Diario

Al¡mentación Escotar (1 E0 dÍas)

-_---1--....-

o 20t 00 1a. 1.11 o.285.00 o. 1 .58
Atimentación Esc0tar, muñicipii!-
priorizados Flan "Hambre Cero', (180
días).

Q. 291.1 00 Q. 1.61 o.375.00 Q.2.08

Utiles Escotares o. 5[ 00 o 55.00
ValUa D¡dáct¡ca Q. 22[ 00 0.220.00
Gratuidad de la EduDaciófl

A) Preprimana y pnmana o. 4t. 00 o. 40.00
EJ o¿sruu y utveTstflcad0 Q 10f 00 o. 100.00

cLÁusuLA QUINTA: DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PRE IUPUESTAR|A. Las transferencias de fondos s€ rcalizatán de acuerdo a ladlsponibil¡dad financjera y presupuestaria del Ministerio de E iuc€ción; y el traslado efectivo de los recursos dependera det 
"ompoAarientJestacional de ingresos y de la d¡sponibilidad de c€ia' de acu¡{do a ro estabrecido en ras riterales d) y e) der articuro 35der Decreto Número114'97' Ley del organismo Ejecutivo y el art¡culo 3odel De. €to Núm€ro 1ol-97, Ley orgánica del presupuesto, arnbos der congreso de laRepúbl¡ca de Gualémala oe originarse alguna situación que impida a ra DrREccróN oEPARTAI{ENTAL oE EDucacroN DEHUEHUETENANGo dar cumplim¡ento al presente convenio ¡r.)r causas que se€n imputabres a ra organazacjón de padres de Fami¡¡a, raDIDEDUC les dotará de los r€cursos materiales o financie.or a kavés d€ ras modaridades de ejecución presupuestaria estab¡ecidas para €lef€cto En €ste cáso' ei rcsponsable del tÉmite respectivo alte la DloEDUc será el Director del centro Educalivo púbt¡co. De confomidadcon lo €stablecido en ei fvlanual d€ clasificaciohes Presupu! star¡as para er sector púbrico de cuáremara, ros recursos fnancieros para rosseryrclos de apoyo que s€ asignen y trasladen bajo el gtu)o de gasto 4oo ,.Transferencias 

coríentes" a los consejos Educ€tivos u otraso'ganizaciones d€ Padres de Fam¡lia legalmente const¡tuida!, no ,."-pr""ant"n ra conrrapreslación de bienes o servlcios y por ro ranto noson obieto de reintegros En ese sent¡do de o¡iginarse uni' disminución €n lá matrícula escolar alendida y e¡ núm€ro de docent€s, conrelación a la cantidad de recu¡sos asignados por el Min¡ste'o de Educación, dichos recursos serán util¡zados para fonarec€r o mejorar losbenefcios qu€ se otorguen por med¡o dsl programe que cor :sponda, a ros arumnos y arumnas que @nl¡núen sus €studros durante er cicroescolar 2017 y docentes 6n servicio De producirse un aun 
'nro 

o disminución en re m¿tricura escorar atendida o doc€nres en servrc¡o. rá
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MINISTERIO DE EDUCACION
OIRECCTÓI{ DEPARTAMEI{TAI OE EDUCACION DE hUETIUETENAXGO

D|RECC|óN DEPARTA|úENÍAL DE EoUCAC|óN DE HUEHUETENA Go como r€sponsable de la e¡ecución d€ los Programas de Apoyo

realizará €l ajuste corespondiente y lo áplicará en los des€mbolsos sucesivos que se c¡ncreten durante el ciclo escolar, sin necesidad do

g€neratr adendas ál prcs€nte conven¡o, derivado de la variación que pudiera presentarse. cLAusuLA sExTA: coNsflTuclÓN oE

cuEt{TADANCtA y OECLARACTóN DE PROBTDAD. Pr€v¡o a que la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EOUCAC¡óN DE

HUEHUETEIIAIIGO traslade recursos a la OPF, d€be verifcar el cumplimiento de los proc€dimientos que para el ofecto d€ la cuentadancia

y probidad estabtec€ ta contrato.ía General de cuentas. cLÁusuLA sÉPfila: coNolcloNEs DE oToRGAlrllENfo Y uso. La oPF, a

travós de su Junta Direcliva, deb€rá cumplir con las s¡guient€s condic¡ones previo a los desembolsos: A) Comprometers€ a adm¡n¡strar y

ejocutar los fondos transfeddos por esta D¡rscción D€panamental de Educación para los dilerentes programas de apoyo, en foma eflciente

y con cfit€rios d€ lransparencia, racionálidad, probidad y c¿lidad del gasto, en benefc¡o de la comunidad educ¡tiva; B) Aperturar para el

efecto une cu€nta bancaria de depósitos monetarios en los bancos del sistema, la cual debe ser registrada ant€ la fssor€ria Nacional d€l

Ministerio de Finanzas Públicas, m€diante €l formulario d€ Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar €n torma oportuna a esla

Dir€cción Departamenta¡ de Educac¡ón: 1) Original del Recibo do Transferencia de R€cursos Financieros a Consejos Educativos u otras

organ¡zaciones de padr€s de Familia; y 2) Formulado d€ Rendición de Cu€nlas d€ fondos transferidos a las Organ¡zaciones de Padres de

Familia previo a recibir un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de cája d€bidamentg autorizado por la Direcc¡ón oepartamential do

Educación y registrar en forma aclualrzada el movim¡€nto d6 ingresos y egresos de los recúrsos rec¡bidos de €sta Dir€cción D€partam€ntal

de Educación para la atenc¡ón de los programas do apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, mediante el registro

actual¡zado y correcto de las operacion€s de ingr€sos y egresos €n los controles establecidos para el ef€cto; F) lmplementar los controles

intemos nec€sarios para garantÉar una efecfva r€ndioón de cuontas. G) Mantoner debidamente archivados y resguardados los

documentos de soporte de Ingresos y €grcsos, mrrespondientes a las transf6rencias de recursos financieros r€al¡zadas por esta Dir€cción

Departamentat de Educación, para una adecuada r€ndición de cu€ntas y fscalización por parte de la Contraloria Genoral de Cu€ntas y d€

la Dirección de Auditorfa lntema del Ministerio d€ Educación, €ntr€ otros. H) Programar con base en la matrfcula inicial de c¿da ciclo

escolar la cántidad cle mat€nates y suministros necesados para la atención d€ los alumnos y alumnas; por lo tanto, de orig¡naBe un

aum€nto o disminuc¡ón en ta matricuta oscolar at€nd¡da con relación a la c€ntidad de r€cursos asignados por el Ministerio de Educación. la

Diección Departam€ntal de Educ¿ción rcalizaá ol ajuste conespondiañle y lo aplicárá €n los desembolsos sucesivos que se réal¡@n

dur¿nte el ciclo escolar 20i7, proc€dEndo de conformidad con lo establecido en el úlümo pánafo de la ciáusula QUINTA del pres€nt€

convenio.cLAlJsuLAocfAVA:oBJEfrvos,METASE|ND|cAooREsDERESULTADoSDELoSPRoGRAMASDEAPoYo:A}
oBJETfVOS: DO conform¡dad Con d Articulo 78del Decroto Legislat¡vo |2-91 Ley de Educación Nacional", el obj€tivo qu€ pe'slgue E

implomentación de los programas d€ apoyo (alimentación escola¡, útiles €scolares, valÜa d¡dáctica y gratuidad de la €ducación) en todos los

establ€cimientos educátivos ofciates de los nivel€s ed!¡cativos de preprimaria y primaria del pais. está orientrado a meiorar la salud

ililililililililililiiiiiiitiiiiliiillillllllllilllilllllilll* o o 1313 2 o 17 oo3115 *

nutrición, recfeacrón y aprendizaje de los educ€ndos. B) MEfA: Durante €l ciclo escolar 2017, s€ atenderán 19niñas v n¡ños de

preprlmarla, 9¿0 niñas y niños d€ pdme.ia y 2 doc.nt€(s) de pr'primaria' 4 doc€nte(s) de primarla q 
- Y"1t?T:-,1g

RESULÍADOS: Se definen como indicadores de r€sr¡ltrados: a) el número de niños y niñas y docentes d€ los centros educat¡vos

losnivelesd€prepr¡manaypnmana,benef¡ciadosconlosprogramasdeapoyo;y'b)elmontodelainversióntealizadaa
kansfercnc¡as d€ fondos a las organEaciones de padres de familia, para los programas de apoyo d€ los establec¡mientos

púbticos. CLAUSULA NOVENA: METODOLOGIA A UTILIZAR PARA LA EVALUACóII DE IMPACTO La evaluación de impacto de

programasdéapoyo'estaÉ@ntenEaenelFormatoPRA-FoR.o4,e|cua|r€cogerá|a¡nfomac¡ónle|acionadaconelnúmero

ANEXA:'13-074921-42. PURA: l3-07-4939-43
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b€nefciarios y la inversión reattzada por part€ d€l fllinisterio de Educac¡ón en los programas d6 apoyo. cLÁusuLA oÉcllilA: slsrEli¡lAs

DE INFOR AC|óN OE t ONTTOREO, EVALUACIóN Y PERIOOICIDAD DE LAS EVALUACIONES. El monitoreo y evaluac¡ón d6 los

rccursos flnanoeros transferidos para los progr¿rmas de apoyo, s€ reat¡zará a través d€l sistema de Asignación y Dotación dé Recursos

Financieros, sistema de contábatidad ht€grads -slcolN- y €n las v¡sitas que realiza el personal técnico de servicios de apoyo de la

Dirocción Departamental de Educ¿ción. La periodic¡dad de la evaluaclón de los programas de apoyo, estafá suj€ta a la liquidación de cada

uno de tos desembotsos qu€ se r€anzan a las ofganizac¡onss d€ padrés d€ familia. claust LA DÉCIMA PRII'IERA: SANCIONES Con

motivo d€l prosent€ @nvenio se eslablec€n las siguientgs sancionos on los cirsos que a continuacón se indic¿n: A) Susp€nsión Inmsd¡ata:

si por cuatqu€r causa o razon |a DIRECCIÓN OEPARTAIIENÍAL DE EDUCACIóN OE HUEHUETENANGO u otra Dependencia del

Ministerio de Educación determrna anomarías comprobadas en la €jocr¡ción de uno o más programas asignados a la oPF, se cancelará de

fonna inmediats la asignación de lonctos y €l MINEDUC podÉ r€alÉar las acciones administfativas qÚe correspondan' as¡ como la acc'ón

t€gal de denuncia o querella ant€ el Min¡st€rio Público o los Tribunales de Justicia de la República de Guatemala por conducto de la

DID€DUC; y para los €fectos legaBs consigui€nt€s, el representante l€gal ds la oPF d€c¡ara expresamente qu€ renuncie al fuero de su

domicilio y se som€te a la jurisd¡cc¡on de los tribÚnales del d€partamento de HUEHUETE ANGO 8) lmp€dimento en Asignación: si la oPF

no cumple con presentar ta Rendrcrón de cu€ntas, la DIRECCIÓi{ DEPARfAMENTAL OE EDUCACIó DE HUEHUETET{ANGO no

tfansferirá ta sigurenle as€nac|on pará ningún pr€rama. c[AusuLA DÉCl A SEGU]IDA: FISCALIZACIÓN La fscalizac¡ón de la

ejecudón de los diferent€s programas as¡gnados a la oPF será efectuada por el Ministerio de EdÚcación a través de su Dhección de

Auditoria Intema, la DIDEDUC y olras ¡nstancias que coñs¡dere pertinent€s La Contralor¡a Gen€ral de cueñtas en eiercicio d€ sus

funciones podrá realizar ta nscat¡zacrón a la opF €n cualquier actividad de cualquier lase del proceso d€ operadón' eiecución y rendición

decuentasde|osprogramasaquesere'¡€r€e|presenteconvenio;cLÁUsuLADÉCIMATERCERA:RESPoISAB|L|DADDELA
EJECUCTÓN. De conformidad Con el artlculo 5del Acuerdo Gub€rnatlvo Núm€ro 55-2016i la OPF a través de su Junta Directiva €s

responsabte de tos compromtsos que adquigre confome el pfes€nte convonio. cLÁusuLA oÉc[rA cuARfA: CoRRESPONSABILIDAO'

La D.RECC.óN DE'AR'AI|ENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO es @rresponsable jurídic¿mente €n cuanto al manejo

transpar€nte, fac¡onat y perfn€n¡e oe los fecursos púbiicos, ob¡igándoso, además, a veñfcar el uso adecuado de los mismos CLAUSULA

oÉct A outNTA: PROH|B|C|ONES. Oueda pfohibido al consejo Educativo u otra organización d€ Padres de Familia ceder total o

parc¡almente los d€rechos que adqu¡er€ po¡ el prosente convenio, asi como darlé uso distinto a los fecursos fnanc¡eros que reciba del

Ministerio de Educación. cLAusuLA DÉclMA SEXrA: TER' INACIÓi{ DEL CONVENIO Este convenio podrá resondifse pof mutuo

acu€rdo d€ las partes o por ocurr€ncia de c€so fortuito o fuerua mayor debidament€ comprobada' Asimismo' la oPF reconoce y acepta

expresámente €l d€recho del M¡nist€rio de Educ¿cón y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente conven¡o sin responsabilidad de su

parte y en forma unilat€ral, cuando asl convonga al MINEDUC o al presentarse cualqui€ra de las sigui€ntes circunstanc¡as: A) Cuando s€

compruebe la comison por pale de la oPF de anomal¡as que alectan o pu€dan afectar el cumplimi€nto d€ las m€tas establecidas en cada

uno de los programas d€ apoyo; B) Si la oPF o cualquief miembro de su Juntia O¡r€ctiva, diera a los recursos ñnancieros otorgados una

aplicación ¡nconecta o d¡st¡nta de aquella a la que ostuvieren destinados, o faltare a la probidad €n el mane¡o de los mismos' o en cualqurer

otra forma efectuare cobros ¡t¡c¡tos o incuniere en cualqui€r acto üpiñcado como delito o qúe esté en contra del beneficio de los niños y

niñas;c)S¡|aoPFincump|E|asoD|igacionesqueseestabl€csnene|presenteconvenio,omostráren€glig€nciaen|aadministrac.Óny
ejecución de tos programas oalo su responsabil¡dad; D) si la oPF re¡ncide en no proporcionaf los datos o informes que le sean solic¡tados
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OIRECCION OEPARTAMI I{TAL DE EDUCACION OE HUEXUETEI{ANGO
por el lvinisterio de Educación a t.avés de la DIDEDUC; rin,:e informes f€lsos o alterados o impida que sean proporcionados o verificados
los mismos; E) Si la OPF se negar€ a adoptar las normas . las directric€s que pa.a garanlizat el cumplim¡snto del presente convenio €mita
el Minisierio de Educación por intermedio de la DIDEDUC; (, dejare de cumpl¡r las obligaciones contraldas en €ste conv€nio, especialmente
las contenidas en €l documento "PRINCtPtOS y COMPR(.,MtSOS OUE DEAEN CUMpLtR LOS CONSEJOS EDUCATTVOS y OÍRAS
oRGANIZACIoNES DE PADRES DE FAMILIA ¡PF] que f(r'man parte del presenle convenio; F) Si ta OPF incuriere en cuatesquiera de
las siluac¡ones p¡evistas en las literales de la A) a la E) dr, la pr€sente cláust ta, así como en las prohibiciones señaladas en la cláusula
DEcll\'{A QUINfA de este conv€nio, el Ministerio de Educaci 'n y/o la DIDEDUC, rosolverá codéndole audienc¡a por et ptazo de hasta tres
(03) días hábiles prorogables hastá por un (01) d¡as már previa petición escdta de la part€ interesada, para que, acompañando las
pruebas y docuñentos necesarios, exprese lo que estime : srtinente en defensa de sus inter€ses. Vencido dicho plazo, el Ministerio de
Educ€c¡ón a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo c)n las pruebas presentadas y que const€n en el exped¡ente de rrÉrito. dando
por term¡nado €l convenio suscrito. si el caso lo amerita, sin excluh por éste hecho, la deducción de lás responsabilidades civibs, penalos o
de cualqu¡er otra naturaleza que las leyes vigentes d€l país éstabl€zcan. si se explican o razonan los h€chos atributoos a satasfacción del
MINEDUC se ordenaÉ archivar el expediente. cL.ÁusrJLA DÉctMA sÉpl A: casos l{o pREvtsros. Los cssos no prev¡stos
derivados d€ la ejecucjón del pr€sento convenio, serán rilsueftos por el Despacho Sup€rior det llinisterio de Educación. GLAUSULA
DÉclMA ocfava: vlcEl{clA- El presenle convenio cobraÉ /ig€ncia a part¡r de la pr*ent€ f€cha y conduirá ol trernta y uno (31) de
dic¡embre del 2olT cLAusuLA DÉclMA NovENA: TRANst¡aRENctA. La o¡ganización de padres de Fam¡t¡a adquEre ta obtig€c¡ón de
divu¡gar y revelar de manera pe¡manente en un sitio públic,) y a lá vista de todo ciudadáno y alumno del Centro Educ€tivo públ¡co, la
siguiente información: a) Nombres comp¡etos y cargos de lor, mi€mbros de la Junta Dir€ctiva de la organ¡zación de padres de Familia; b)
Ivontos recibidos; c) Fecha de la r€cepción; d) Prog.ama al que con€sponde los mismos; e) Detal¡e de facturas emitroas por proveedor de
conformidad a los gastos realizados; 0 caniid€d de alumnos y docentes; y, g) Perfodo de tiompo al que conesponde et monto transferido_cLausulA vlcÉslma: aNExos Foma pale de este co. en¡o el documento d€norninado "principios y comprcmisos que oeb€n cumpt¡rlos Consejos Educativos y otres Organ¡zaciones de padres de Famiia -OpF-'. CLÁUSULA VtGÉStr,tA PR|MERA: CONTROVERSTAS. Laspanes convr€nen expresamente que toda conlrov€rsia, d¡fere rcia o reclamo que su¡ja entre ellas, relat¡vas al ¡ncumplimiento, inte¡p|etac¡ón,
aplicación y ef€ctos del presente conven¡o serán re$eltos preferentem€nle d€ manera conciliatoria, pero s¡ no es posrbte egar a unacuerdo se someterá a la jurisd¡cción del Tribunal de I I Conlencioso Administrativo después dé agotada la fase conc¡t¡ato¡ia y elprccedjmi€nto administrativo, sin perjuicio de otras accic, res civiles o penales qu€ procedan. CLAUSULA VIGÉS| A SEGUNOA:LEcruRA Y acEPTAcloN En los términos felacionados, (:on las respectivas cal¡dades con que actuamos y previa rectura der presente
conven¡o lo ralif¡camos, aceptamos y f¡rmamos El presente documento queda conlen¡do en un único originál que consta oe lles hojas depapei membretado del f\¡¡nisteno de Educación, tamaño oficio, impr, sas en ambos l€dos

=tw--
RODRIGO WALTER MERIOA ALBA

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN

^ 't\
iollo¿r Nar¡írc ¿Jh mi¡

AALTAZAR RAMIREZ
Representante Legal de laFUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEPART

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC . HUEHUETENANGO
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DIRECCIóN OEPARTAMEiITAL OE EDUCACIÓI{ OE HUEHUETENANGO

"PR|NC|PIOS Y COÍ{PROIú|SOS QUE DEBET{ CUfirpLrR LOS COi{SEJOS EOUCATTVOS Y OTRAS ORGANTZACTOI,|ES DE

PADRES DE FAMILIA"

1. Dos€mpeñarse como entidad civil, no lucraüva. apolitica. sin discrirninac¡ones étnicás, religiosas n¡ de género; y con fnes

6m¡nent€mente educativos,

2. ta OPF representa la organización de la sociedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas traba¡an voluntariamente para

apoyar la descentralización d€ los recursos económicos d€stinedos a la prestación de los s€rvicios de apoyo dé los Centros Educ€tivos

Públicos qu€ se encu€ntran funcionando y los que en el futuro se crear€n, con el fin de realizar act¡vidad€s de benefic¡o para la

edúcac¡ón, fortalociendo así la part¡cipación ciudadana por acu€rdos alcanzados en Asamblea General y no por decisiones unilaterales.

3.El Presidénte, Secretado y Tesorero deben s€r alfabetos, y en este ultimo caso, de preferencia con conoc¡mi€nto en el maneio de

registros contablos y cu€ntas bancarias,

4. Se conside¡a de fundam€ntal importancia que la Comisión de Alimentación y Nutrición sea pr€sid¡da preferenl€mente por una madre

de familia. La responsabilidad de la Comisión d€ Alim€ntación será velar por el uso correcto de los artículos para la alimenlación y el

coni€nido nutric¡onal de la alimentación escolar. Deberán garant¿ar la nutrición de los escolares m€diante la promoc¡ón de la vigilancia

del p€so y talla .

5. Bajo n¡nguna circunstancia deben gharse cheques para pago artÍculos de los programas do apoyo a intermed¡ar¡os o terc€ras

oersonas diferentes de los Droveedores.

6. Es responsabi¡¡dad de cada m¡embro dé la Junta Directiv€ asistir a las c¿pacitaciones según la convocatoria emanada del lrinist€rio

d€ Educación- Dos de sus miembros, prsferentemente el Presidente, Secr€tario o Tesorero deben asistir a las capacitaciones que se

programen. Si atguno de €llos tiene limitaciones para asistir, deberá delogar por escrito sl¡ participación eñ otra peFona d€ Junta

Directiva, s€gún lo normado por los €statutos de la OPF.

7. Entre tas atribucionos d€ los miembros d€ Junta Directiva están, la dé repr€sentar legalm€nte a la OPF por medio del Presid€nte,

quien podrá delegar por escdto esta representación en cualquiera do los okos miembros d¡r€ctivos para asuntos determ¡nados y ot¡os

que señalen los estatr¡tos de la OPF. En cualqui€ra de los casos, informará a la Asamblea Gen€ral €n su próxima ses¡ón;

L La J¡¡nta Directiva de la OPF admin¡strará en forma efcaz, efciente y transparente los recursos recibidos, debiendo entregar

oportunament€ el Origin€l d€l Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Cons€jos Educat¡vos u olras Organizaciones de

padres de Familia; y el Formulado de Rendic¡ón de CLrentas d€ fondos transferidos a Organizaciones de Padres de Familia de

conformidad con el procedimiento que se ¡nd¡qú€.

9. La Asamblea General se obliga a mantener ¡ntagÉda la Junta Directiva que ejercerá sus cargos en forma ad-honorem

pudi€ndo s€r reélectos para ocúpar cualquiera d€ los cargos de la Junta Direct¡va por un período más. En c€so de

alguna vecant€ por cualquier circúnstancia, lá Asamblea dobe €l6gir en forma inmediata al miembro o miembros faltrantes

únicam€nte oara concluir €l periodo de la dir€ctiva en funciones.

10. La Junta Direcüva de la OPF, delega en su Ropresentante Legal la facultad de frmar €l convenio corespondiente,

suscrito en b€neficio de la comunidad educ€tiva y con el propós¡to de cumplir los objetivos de la oPF- Le es

prohibido ceder los derechos que adqu¡ere a través delconv€nio y dara los r€cursos recibidos un usodistinto alprogramado

11. Los Miembros de la OPF deben pomover e incentivar qu€ los ntños y niñas en edad escolar d€ la comunidad, s€an

inscñtos y qoe asistan permanentemente a la Escuela.

12. La Junta Dir€ctiva, con conocimiento de la Asamblea General de la oPF, es responsabl€ de programar y comprar los

insumos necesarios para los programas que se establezcan en el conv€nio suscdto, pudiondo delegar esta función en las

personas que integren pafa la coordinac¡ón de c¿da paograma.

13. La Junta Directiva, con el apoyo de los demás miembros d€ la Asamblea General, son rcsponsables de planiflcar,

organizar y supervisar la eiecución del programa de Alim€ntación Escolar pafa los alumnos del céntro Educativo

público debi€ndo aclualizar la estadíst¡ca escolar cuando ésta no corresponda al Ciclo Escolar corr€spond¡ente y asegurarse

que la misña s€a ingresada a la bas€ d€da¡os For mediode lá Súpervisión Educ€üva con€spond¡ente

14. Los miembrog de Junta Dir€ctiva, derivado de las faltas cometidas en el ejercicio de sLi cargo, serán sancionados de

acu€rdo a lo establecido en st¡s €statutos y la ley.

15. La J!¡nta Directiva, amparada en acta de Asambl€a General Extraordinaria de ta OPF, podrá gestionar anle el

Ministerio de Educación €l des¡stimiento temporal de continuar recibiendo el apoyo administrativcnnanci€ro. Dicha

disposición deberá s€r adoptada por máyoria espeoial de las tres cuartas part€s del total d€ sus miembros. En cuyo caso

se orocedeé a €f€ctuar la liquidac¡ón de la OPF s€gún el proc€d¡mi€nto establecido en sus estatutos.

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION
FUNCIONES DE LA DIRECCÉN DEPART

DE EDUCACIÓN OE HUEHUETENANGO
DIDEOUC - HUEHUETENANGO

Eolloroo fun¡',¿¿ ?o^;
gALTAZAR RAMIREZ

DOMINGO

4ft{.
RODRIGO WALTER MERIOA ALBA
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)IRECCION OEPARTAMENTAL OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTMS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y
PRIMARIA NUI\,IERO 313-2017403/t16. En la ciudad de HUEHUEIENANGO, el ve¡nlilre3 123) de fobrero do dos m¡l dloc¡siete
(2017), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALaA, d€ cincuenia y t¡es (53) años de edad, CASAOO(A),
guatemall€co(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domiolio; me identillco con Docuñento
Per3onal d€ ldent¡f¡cación con Código Único d€ ldent¡ñcaclón número 2215 213991405 elend¡do por el Reg¡slfo Naclonal de

las P€Bonas - RENAP . de la República de Guatemala; actúo en representación del l\¡inisterio de Educación en mi calidad de

olREcroR DEPaRTAMENTAL DE EDUGACÉN EN FUNcroNEs de ra DtREcctóN DEPaRTAiTENTAL DE EDUcAcróN DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - d€l Min¡st€rio de Educac¡ón, lo que acredito con los siguientes documentos: a)

Contrato lndividual d€ Trabajo a Plazo Füo Número c€ro veint¡dós guión trece guaón tres guión dos mil catorce (022-13-3-2014) de fecha

trejnta de septiembre de dos mil diecjséis (30/09/2014), b) Acuerdo l\¡inisterial Núm€ro DIREH guión tres mil trecientos cuarenta y tres
guión dos mil catorce (DIREH-3343"2014), de fecha treinta de septiernbre de dos mil c€torce (30/09/2014), por medio del cual s€ aprobó
el conl¡alo descrito en la l¡teral anterior; y, c) Acta d€ toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mil dieciséis (053-2016), del Libro
de Actas de hojas móviles autorizado por la C,ontralor¡a G€neral de Cuentas bajo €l reg¡stro número M trece (M13). de la Dirección de
Recursos Humanos del l/in¡sterio de Educacrón, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (02111/2016); y, d) Acue¡do f\rinisterial
Número tres mil seis cientos sesenta y siet€ guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve d€ noviembre de dos mll doce (09/11/2012)
y Art¡culo 6del Acuerdo lvlinistori¿l Número 502-2016, de fecha 7de maao d€ 2016, por modio del cual se delega en los Directores
Departam€ntales de Educac¡ón la facultad para la firma de este convenio. Señalo como lugar para recibir notifcaciones, citaciones y
emplazamJentos Ia sede de Ia DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE IIUEHUETENANGO . DIDEDUC -
HUEHUETENANGO . d€l ¡,/inisterio de Educáción, situada en la aTA. CALLE FINAL 9-222 ZONA '1. HUEHUETENANGO; y por la olra -...
parte comparece: ROSARIO IiONTEJO COTA de cua.€nla y ocho (,18) años de edad, de estado c¡v¡l CASADO(A). a" pro¡"rIfrt, '' 

lt, 
/+)r

ofic¡o OFICIOS DOTTESTICOS, guaternalteco(a), con domicilio en el d€partamento de HUEHUETENANGO, me rder¡[$6 *n ,- "']-- \.
Oocuménto Personal de ldentlf¡caclón con Código Ún¡co de ldent¡ficac¡ón númsro 1621 80985 1307 extendiao nor oi.f $sist<!.9 . ::,
Nacionel de las Per3onas - RENAP - de la Ropública de Gualemala; actúo en mi calidád de Representante Legal del (laltQNSE¿g .i
DE PAoRES que apoya en la aclñinistración y ejecoción de los recursos fnanci€ros otorgados para la implementación ¿" ¡ost,g-{gramás : - , '
de apoyo en Al¡mentac¡ón Esc¡lar, Útibs Escolares, Valtja Didáctica, Gratuidad de la Educación y otros que sean implementddóis €n el l
establecimi€nto educativo de nornbre: EORM, ubicado en ALDEA CHEJBAL, del mun¡c¡p¡o de JACALTENANGO. aepartanlrnto Oe ' . .

HUEHUETENANGO, lo que acredito con la cert¡fcación municipal en que consta mi nombramiento como tal inscrita en el registro

correspondiente del municipio de JACALTENANGO departamento de HUEHUETENANGO bajo el número 08.2012, Iol¡o del 8al 8, del

l¡bro'1. Oicho(a) CONSEJO DE PADRES cuenta con la aprobac¡ón de sus eslatutos y reconocimiento de su persona¡idad jurídice en la

Dirección Departamental de Educación de HUEHUETENANGO, bajo el número de resolución 185-2000 d€ fecha doa (02) de mayo de

dos m¡l (2000)t con €l Núoero de ldentilcación Tributada -NlT- 23367f13. S€ñalo como lugar para recibir notificaciones, citaciones y

€mplazamientos l. siguienie d¡recc¡ón ALOEA CHEJBAL, del munic¡pio ale JACALTENANGO, departam€nto de

HUEHUETENANGO- Los comparecientes manifeslamos: a) Ser d€ los datos de identific€ción p€rsonal consignados; b) fener a la vista

los documentos aludidos y que las calidades ej€rcitadas son suficientes de conformidad con lá ley y a nuestro juicio para el otorgamiento

d€l pres€nte convenio; c) Que €n ádelante, las entidadés que representiamos se denominarán, el Minislerio de Educación qu€ podrá

abreviarse MINEDUC; Dirección Deparlamental de Educación que podrá abreviarse DIDEDUC; y con relación al CONSEJO

EDUCATIVo, coMITÉ EDUCATIVo -coEoUcA-, JUNTA ESCoLAR, CoNSEJO DE PADRES DE FAI.4ILIA U OTRA ORGANIZACIÓN

OE PADRES DE FAMILIA, se entend€ré como una Organización de Padres de Familia que podrá abreviarse simplemente como OPF, de

conformidad con el Acuerdo Gubornativo Número 202-2010 de fecha 6de iulio d€ 2010y, el Acuerdo Ministerial Núm€ro 1680-2010 de

fecha l de septiembre de 2010; d) Que €ncontrándonos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, acoadámos suscrib¡r el

presente CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA 0E RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN

AL¡MENTAoTóN ESCoLAR, úT¡LES EscoLAREs, VALUA DlDAcrlcA, GRATU|DAD DE LA EDUcAcróN Y orRos QUE SEAN

l[.4PLE|\4ENTADOS, €l cual queda contenido €n las siguient€s cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presenle convenio

se suscnbe con fundam€nto en lo establecido én los articulos: 71y 72de la Constitución Politlca de la República de Guatemala; 27

literales d), f), y g) y 33l¡teral f) del Decreto Número 114-97del Congreso de la República de Guatemela, Ley d€l Organismo Ejecutivo;

17,18, 21,22,33 literal d, 78y 79d€l Decreto Número 12-91 del Congr€so de la República de Guatemala, Ley de Educación Nacional; 3

y 19del Acuerdo cubernativo Número 225-2008, de f€cha 12de septiemb¡e d€ 2008, Reglamento Orgánico Iniemo del l¡inisterio de

Eóuc,ación,22, y 24d€l Acuerdo cubernativo número 202-2010, de fecha 6de julio del 2010, Reglamenlo para la Aprobación de los

Estatutos, Reconocimiento de la Personalidad Jurídica y Funcionamieñto de los Consejos de los Centros Educ€tivos Públicos; Acuerdo

I\¡inisterial Número 1680-2010, de f€cha lde sept¡embre de 2010; 2y Tdel Acuerdo lvinistenal Número 1096-2012, de fecha 23de abril

del 2012, Regtamento para Transferencia da Recursos Financieros a los Consejos Educativos y ofas Organizacrones de Padres de

Familia legalmente constituidas de Centros Educativos Púb¡icos; 4del Acuerdo l,4inisterial Númerc 73-2011, de focha 13de eñero de

20'11, Reglamento para e¡ Programa de cratuidad de la Educación; Acuerdo Minist€rial Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de

2012; Resoluc¡ón M¡nist€rial Número 2150de fecha 15de noviembre de 2016; Artículo 6del Acuerdo l\¡inisterial Número 502-2016, de

fecha 7d€ marzo de 2016; Ariiculo 32Bis, del Decreto Número 'l01-97 del Congreso de la República d€ Guatemala, Lsy Orgánica del

Presupuesto; y, Articulo 5, del Acu€rdo Gubernativo Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsidios y subveñoones. CLÁUSULA

S€GU¡{OA: O&IETO OEL CONVENIO. El pr€sénte conven¡o tiene por objeto normar la dotación de los recursos económicos otorgados

por el MINEDUC para los programas de apoyo a la OPF, provenientes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado. CLÁtiSlJLA

TERCERA: DEFINICIONES, COMPONENTES Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS oE APOYO. A)

DEFINICIONES. Para los efectos del presente convenio las denomnaciones que se enuncian a continuación tendrán el significado

siguiente: t) coNsEJo EDUcAftvo, coirrÉ EDucaTtvo .coEDUcA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO OE PADRES DE FAlillLlA U

OTRA ORGANIZACTó DE PADRES OE FAMILIA: Se ent€nderá como la Organización de los Padres de Familia -OPF- de cada uno de

tos centros €duc€tivos púbticos. 2) DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO: Dependencia del

f\,{in¡sterio de Educac¡ón que será la encárgada de administrar los derechos y obligaciones que surlan del presenle convenro a favor

del tulinist€rio de Educación y de las Organizaciones de Padres de Famil¡a. B) COMPOT{ENTES OE LOS PROGRAMAS DE APOYO l)
Programa de Alimentación Escolar Consiste en una asignación económica para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nulrilivo

para tos nrños y nrñas del centro educarivo púbrico; 2) Programa de Dolación d€ Útrles Escolares: Consiste en u'r apoyo económlco p¿'a

la compra de útibs escolares básicos para las niñas y niños del centro educativo públ¡co; 3) Programa de Dotación de [¡ateriales y

Recursos de Enseñanza (Valiia Didáctica): Constituye una asignación económic€ por docente del @ntro educat¡vo público para la

compra de materiales básicos de enseñanza-aprendizaje; y ,l) Gratuidad de la Educación: Consiste en una asignación €conóm¡ca anual
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para cada Cenlro Educativo Público d€l Nivel preprimario, rímario y medio, por alumno inscrito, para la adquisición oe accesonos d€
l¡mp¡eza, reparaciones menores del edif¡cio, materiales, sum r slros, entre otros, en b€neficjo de los estudiantes y d€l funcionamiento del
cenlro educativo público de educación. C) ESTRUCTURA ;tRESuPUESÍARIA: Los r€cursos f¡nancieros a tranlerir para los programas
d€ apoyo, serán cargados a las partidas p¡: supuestarias siguientes: aLlMENTActoN ESCoLAR: pRli'taRtA

I I I 3 - 0 0 0 8 - 3 | 3 - 2 0 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 3 - 0 0 0 . I 3 0 7 - 2 1 435-OOO-000, UTTLES ESCOLARES: pRt ARtA
1113{008-313-12{0.000.003-000-1307-21{35.000-000, lilATl RTALES Y RECURSOS DE EI{SEñANZA (VAL|JA D|DACT|CA):
PRIMARIA ll13-0008'313-12-00.000.004-000.1307-21.4:i5-OO0-000, GRATUIDAO DE LA EDUCACION: PRIMARIA
I I134008-3'13'12{0400401_0001307_2f {35400{OO o ¡as F rrtrdas presupuestarias que en el futuro se programsn para et ef€cto.
cLÁusuLA CUARTA: MoNTo ToTAL A TRAI{SFER|R y poR BENEFtctARto. Los recursos tinancieros se otorgarán mediant€
lransferencias a la cusnta monelaria que para el efecto eg¡sfo el Consejo Educativo u Otras Organizaciones de pad¡es de Famitia
legalmente constitujdas, conlra la presenlación del recibo corespondiente, debidamente Írmado y sellado por el repres€ntanle legal
vig€nte del Consejo Educátivo u Otras organizaciones de )adres de Famil¡e, de conform¡dad con la programacbn de los desembo¡sos,
monios y meses en los cuales se efectuará el traslado e los recursos fnancieros. En c€sos especiales cuando los eslablecimientos
educátivos públicos, qu€ en el convenio figuren anexados un establecimienlo educativo público puro a favés del Consejo Educativo r.l

otra organización de Padres de Familia (CoEDUCA, Junle!. Es@la¡es y conssjo de Padres de Familia), a los cuates ún¡c¿mente se les
lransfieran recursos f¡nanciercs para el programa de alim€r tacíón escolar, queda bajo la responsabilidad del Direcc¡ón Departamental de
Educación atenderlos en los programas de útiles escolarer. vahja didáctica y graluidad de la educación. mediante las modalidades de
compra que correspondan. A) El [4onto Total a transferir p r¡a los programas de apoyo ss de ohce mll cualroclenlos ses€nE aueEa|es
(Qí1,460.00) se detalla a continuación:

Monto a trarrsfer¡r en O.

de Apoyo Preprimada y Primala 13{7.4940"43 Monto Total O.

ALIIVENTACION ESCOLAR oB 265.00 Q8,26s.00

Q1,160.00

Q¡140.00

Q1.595.00

ar1,4;o.oo

GRATUIDAD DE LA EDUCACION Q'160.00

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA (VAL IJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

( 440.00

Q'595.00

Qr 1,460.00

N\J

K,

$.

.-+

1'5

B) El Monto Total a tr¿Gfer¡r por beheficia.io e3 et s¡guiente:

Programa de Apoyo
Ár'ea Urbana Area Rural

Monto
Anu!l

Monto
D¡ario

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Al¡mentac¡ón Escotar 1180 dÍas) o.20f 00 o. 1.1 1 o.285.00 O. 158
Alimentación Escolar, municip¡os
priorizados Plan "Hamhre cero', (180
día s).

Q. 29t 00 Q. 1.61 Q. 375 00 Q.2.08

Utiles Escolares Q. 5(. 00 o.55.00
Val|Ja Didáctica o. 22r 00 o 220 00
Gratuidad de la Educación:

A) Preprimaria y Pr¡maria o 41 00 o. 40 00
B) Básico y D¡vers¡ficado Q. '10r 00 o 100 00

CLAUSULA QUINTA: DISPONIBILIDAD FTNANCTERA y pRE iiUPUESTAR|A. Las transfer€ncias d€ fondos s€ruau FlNANclEt{A Y PRE :¡UPUESTARIA. Las transfer€ncias d€ fondos s€ fealizarán d€ acuerdo a la
disponibilidad financiera y presupuestaria del lrlnisterio de E lucación; y el traslado efectivo de los recursos dependerá det comportamiento
estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acu, rdo a lo establecido en tas l¡terales d) y e) del artículo 35del Decreto Número
114'97. Ley del organisho Ejecutivo y él articulo 30del De(. eio Número 101-97, Ley Orgánica d€l presupuésto, ambos del Congreso de ta
República de Guatemala. De orig¡narse alguna situación que impida a la DtREcclóN DEPaRTAMENTAL oE EDUcAcloN DE
HUEHUETENANGo dar cumpl¡miento al presente convenio I )r causas que sean imputables a Ia Organizacón de padres de Familia. ta
DIDEDUC les dota¿ de los recursos materiales o tinanciero, a través de las modalidades de ejecución presupuestária establecidas para el
€f€clo En este caso, el responsable del kámite respectivo ate la DIDEDUC s6rá el Djrectof del Centro Educ€tivo público. De conformidad
con lo estiablecido en el Manual de Clasifcaciones Presupur starias para el Sector público de Guateñala, los rec!¡rsos financi€ros pera tos
serv¡ctos de apoyo que se asignen y trasladen bajo el gr!,)o de gasto 4OO "Transferencias corrientes" a los Cons€ios Educát¡vos u otras
organizaciones de Padr€s de Fámilia legalmente constituidar' no representan ta contraprestación de bienes o servicios y por lo tanto no
son objeto de reintegros. En es€ s€ntido de originarse utu disminución en la matrícula escolar atendida y el número oe oocentes, con
relación a la c€ntidad de rccursos asignados por el Ministe o de Educación, dichos r€cursos serán utilizados para fortalecer o mejorar los
beneficios que se otorguen por medio del programa que cor ¡sponda, a los alumnos y alumnas qu€ contin(len sus ostudios durant€ 6l ciclo
escolar 2017 y docentes en servicio. D€ producirs€ un aun,:nto o disminución en la matricula escolar atenclida o docentes en setuicio. la
DlREcCloN oEPARfAMENTAL DE EDUcAclÓ oE HUEHLETENANGo como responsabt€ de ta ejecuc¡ón de tos pr€Émas de Apoyo
realizará el ajuste correspondiente y lo aplicará en los des€ ¡bolsos sucesivos que se concrelen durante el ciclo €scolar. sin n€cesidad de
generar adendas al presente convenio, d€rivado ds la . ariacjón que pudiera presentarse. CU{USULA SEXTA: CO STmJCtó¡| DE
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CUEIITADANCIA Y OECLARACIóN DE PROBIDAD. Previo a que la DIRECCION DEPARTAÍ|IENTAL DE EDUCACION DE

HUEHUETET{ANGO traslade recuFos a la OPF, debe verificar 6l cumplimiento de los proc€dimientos que para el efecto cle la cuentiadanc¡a

y probidad establece la contraloria General de cuentas. cLÁusuLA SÉPTIMA: coNDlcloNEs DE oToRGAfrllENTO Y uSO. La OPF, a

iravés d€ su Junta Directjva, deb€rá cumplir con las siguientes condiciones previo a los des€mbolsos: A) Comprometerse a adminiskar y

eiecular los fondos transferidos por esta Oirecc¡ón D€partamental de Educación para los diferenles programas de apoyo. en forma efciente

y con criterios de tfansparencia, racionalidad, probidad y calidad del gasto, en ben€ficio de la comunidad educativa; B) Ap€rturar para el

ef€cto una cuenta bancaria de dopósitos monetaños €n los bancos d€l sistema, la cual deb€ sú registrada ante la Tesoreria Nacional del

Miñisterio de Finanzas Públ¡cas. mediante el formulario de Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entr€gar en forma oportuna a esta

Dirección Departamental de Educacaón: 1) Original del Recibo de Transfer€ncia de Recu6os Financieros a Consejos Educativos u otras

organizacion€s de Padres de Fanlliat y 2\ Formulario d€ Rendición de Cuenlas de fondos transferidos a las Organizaciones de Padres de

Familia previo a recibir !n nuevo desembolso. D) Contar con un libro de ca¡a debidam€nte autorizado por la Dirección Departamental de

Educ€ción y registrar €n forma actualizada el movimiento d6 ingresos y egresos de los recuFos recibidos de esta Dir€cción Departamental

de Educación para la atención de los programas de ápoyo; E) Llevar control de¡ saldo de la cuenta bancaria, medianle el regastro

aclualizado y correcto de las op€raciones de ingresos y egresos en los controles sstablecidos para el efecto; F) lmpl6menlar los conlroles

¡nlernos ne@sanos pafa gaanr¡zaf una ef€ctiva rendición de cuentas. G) Mantener debidamenle arch¡vados y fesguardados los

documenlos de soport€ de ingresos y €gresos, cor€spondi€ntes a las transferencias de recursos financieros realizadas por e6la Dirección

Departam€ntal de Educ¿ción, para una adecuada rendic¡ón de cuentas y fiscalización por parte de la Contraloria General de Cuentas y d€

la Dirección de Auditoria Intema del Ministerio de Educac¡ón, entre otros. H) Programar con base en la mafícula inicial de c€da ciclo

escolar la c€ntidad de mat€riales y suminist.os nec¡sarios para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de origrnarse un

aum€nto o disminoción en la matrjcula €scolar atendida con relación a la €ntidad de recursos asignados por el l\,4inisterio de Educación, la

Dirección Depanamental de Educáción rcalizaá el ajuste con€spondiente y lo aplicará en los desembolsos suc€sivos que se reallcen

durante €l ciclo escolar 20i7, proc€diendo de conformidad mn lo €slablecido en el último párrafo de la cláusula QUINTA del pr€sente

convenio. cLÁUsuLA ocTAVA: OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE RESULTAOOS OE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)

OBJETrVOS: De confomidad con et Articulo 78del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educ¿ción Nacional , el obietivo qu€ pers¡gue la

implomentración de tos programas d€ apoyo (alimentación €scolar, útjles escolares, valÜa didáctica y gratuidad de la educación) en iodos los

establecimientos educát¡vos oficiales de los niv€les €ducativos de preprimaria y pr¡maria del país está orientado a mejorar la salud,

nutrición, recreación y aprendizaje de los educandos. B) IVIETA: Durante el ciclo escolar 2017, s€ atenderán 29 niñas y niños de pr¡maria

y 2 docerte(B) de pdmaria c) |ND|CADoRES DE RESULTADOS: Se defnen como iñdicadores de resultados: a) el número de n¡ños v

niñás y docentes de los céntros €ducativos públicos de los niv€les d€ preprimaria y prima a, benefciados con los programas de apoyo; y'

b) €l monto de la inversión teatizada a través de transfer€ncias de fondos a las organizaciones de padres de fam¡l¡a, para los pfogramaf de Egcb\ 
|

apoyo de tos esriabtecimientos educativos púbticos. cLAusuLA NovENA: METoooLoG¡A A uTlLlzaR PARA LA EvALuAcLgt$JDE lq"l',). I

tMpacTo. La €valuaoón d€ rmpacto de los programas de apoyo, eslará conten¡da en el Formato PRA'FOR-o4, el cual reaÉle]tr la-E q i-]
información relacionada con et num€ro d€ ben€ficiarios y la inv€rsión rcalizada por parte del l\,4inisterio de Educación en los prosr¡-¡lF d9',;Í ': I
apoyo. CLÁUSuLA DÉCrúA: Stsr€rúAs oE lNFORirAclóN DE MottlroREo. EvaLUAcION Y PERloDlclDAD 

3F i *1ll ¡ í rr
EVALUACIONES. El monitofeo y €Vatuación d€ los r€cursos financieros transferidos para los p¡ogramas de apoyo' se fealizará a lrovés del (' _ f ',

S¡stema de Asignac¡ón y Dotac¡ón de Recursos Financreros, Sistema de contab¡lidad Integrada -SlCOlN- y en las vis¡tas quo rt{lra et - . /
personal técnico de servicios de apoyo de la D¡rección Departam€ntal d€ Educ€ción. La periodicidad de la €valuación.de los prograñf¡Q'Op 

i
apoyo, estárá sujeta a la liquidación de cada uno de los des€mbolsos que se realizan a las organizaciones de padres de lamrlr¡r'_ -
cLÁusuLA oÉcluA PRIMERA: SANC|ONES. Con motivo det presente convenio se establec€n las siguientes sanciones 6n los c{lsos que

a conlnuac¡ón se indican: A) Suspensión Inmediata: Si por cualquler causa o €zón la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL OE EDUCACION

DE HUEHUETENANGO u Otra Depend€ncia d€l l\¡inisteñO de Educ€ción determina anomalias comprobadas en la ejecucrón de uno o más

programas asignados a la oPF, se cancelará de foma inmediata la asignación de fondos y el MINEDUC podrá rcalizat las accrones

admin¡straltvas que coÍesponoan, asr como la acción legal de d€nuncia o querella ante el Ministerio Público o los Tribunales de Just¡cla de

la República de Guatemala por conducto de la OIDEDUC; y para los efectos legales consiguientes' el represeñlante legal de la OPF declara

expresamente que renunc¡a al fu€ro de su domicilio y se somet€ a la jurisdicción de los tribunales del departamento de HUEHUETENANGo

B) tmpedimento en Asignación: Si la OPF no cumple con presentar la Rendición de Cuentas la DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL OE

EDUCACTóN DE HUEHUETENAT{GO no transferirá la s¡guiente asignac¡ón para ningún programa cLAusuLA DÉcltlA SEGUNoA:

Ftsca|-lzActoN. La fiscalización de ta ejecución de los diferentes programas asignados a la oPF será efectuada por el Ministerio d€

Educación a través de su D¡recoon de Auditoría Interna, la DIDEDUC y otras instancias que consider€ p€rt¡nentes La Contraloria General

PURA: 13-07494043

ilililililililililililililiiiitiiilfiiiiiiiiri]itifiiu* o o 1313 2 c,17 003116 *

de cuentas en ejercicio de sus tuncrones podé rcalizar ta fiscalización a la oPF en cualquier activided de cualquier lase del proceso de

op€ración, ejecución y rend¡c¡ón cle cuentas de los prcgramas a que se reliere el presente convenio; CLÁUSULA OÉCIMA TERCERA:

REspoNsaBtLtoAD oE LA EJEcuctóN. De conformidad con el artículo sdel Acuerdo Gubernátivo Número 55-2016: la oPF a travás d€

su Junta Diectiva €s responsable de los compromisos que adquiere confome el p€sente convenio CLÁUSULA DECIMA CUARTA:

CORRESPONSAB|L|OAD. La DIRECCIÓI{ DEPARÍAIIENTAL DE EOUCACTÓN DE HUEHUETENANGO es coresponsable juridicamente

en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de los recursos públicos, obligándose. además, a verifcar el uso adecuado de los

m¡smos_ CLÁUSULA OÉC|MA eUtNTA: PROH|B|C|ONES. Oueda prohibido al Consejo Educalivo u otra Organización d€ Padres de

Fam¡lia, c€der total o parcialment€ los derechos que adquiere por el pfes€nte convenio, asi como darle uso distinto a los r€cursos

fnanceros que r€ciba del lütnrst€ro de Educación CLÁUSULA DÉCn A SEXTA: TERMINACIÓN OEL CONVENIO Esle convenio ood'á

rescindirs€ por mutuo acuerdo de tas partes o por ocurr€ncra de caso fortuito o fuerza mayor debidamente c,mprobada Asimismo la OPF

r€conoc€ y ac€ptia €xp@samente el derecho del Minist€rio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminádo el prcsente convanro srn

responsabitidad de su parte y en forma unilateral, cuando así conv€nga al MINEDUC o al presenlarse cualqui€ra de las siguient€s

circunstancias: A) Cuando sé compruebe la comisión por parte de la OPF d€ anomalías qu€ afectan o puedan afectar el cumplimiento de

las metas establecidas en cada uno de los programas de apoyo; B) Si la oPF o cualquier miembro de su Junta Directiva d'era a los

recuFos financi€ros otorgados üna aptrcación incorecta o distinta de aquella a la que estuvieren destinados, o faltare a la probidad en el

manejo de los mtsmos, o en cuatqurer otra forma efectuar€ cobaos ilicitos o incurriere en cualqui€r acto tipificado como delito o que esté en

conka del beneticio de los niños y niñas; c) si la oPF incumple las obligaciones que se establecen en el pr€sente convenlo o mos¡rare

negligencia en la admtnrstracDn y €J€cución de los programas bajo su r€sponsabilidad; D) si la oPF reincide en no pfoporcionar los datos o

informes que te sean so!¡c¡tados por et Minist€rio d€ Educación a travós de la DIDEDUC; rinde informes falsos o alterados o impidá que

sean proporoionados O venfloaóOs los mismos; E) Si la OPF Se negAle a adoptar las normas O las directrices qus pala garantizar el

cumplimiento det presente @nvenD emita et M¡nisterio de Educación por intermedio de la DlDEouc; o d€jare de cumplir las obligaciones

contra¡des en este convenp, especrarmente las cont€nidas sn el documento 'PRINCIPIOS Y COMPROI\¡ISOS QIJE DEBEN CU|!¡PLIR LOS

Páaina 3 de 5



OIRECCIóN DEPARTAMIII.{TAL DE EoucAcIÓN DE HUEHUET1NÁ G_o

CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF-' que forman parte det pr€s€nte convenio; F) Si
la OPF incurrier€ en cualesquiera de las situáciones prevista, en las literales de la A) a la E) de la pres€nte cláL¡suta. asi como €n las
prohibiciones señaladas en la cláusula DECIMA QUINTA le esto convenjo, el Min¡stsrio de Educación y/o la DIDEDUC, r€solv€rá
corriéndole audiencia por el plazo de hasta tres (03) d¡as hábrles prorc€ablos hasta por un (01) días más, previa petición escrjla de la parte
¡nteresada, para que, acompañando las pru€bas y documentr,s necessrios, exprgse lo que €stiahe pertjnente €n d€fensa de sus inleresos,
v€ncido dicho plazo, el l\,4inisterio de Educaclón a través de a DIDEDUC, resolverá de acuerdo con las pruebas presenraoas y qug consten
€n el expediente d€ mérito, dando por lerminado el @nvenio suscrito, si el caso lo amerita, s¡n excluir por este hecho, ta d€duccktn de las
responsabil¡dades civiles, penales o de cualquier olra naluralÉ za q¡le las l€yes vigentes del país establezcan. si se expr|can o razonan ros
hechos atribuidos a satisfacción del MINEDUC, ss orde,aré archivar et €xpedi€nte. cLAusuLA DÉctfÍA sÉpftflA: casos No
PREVlsTos- Los c€sos no previstos derivados dé la 6je(:üción del present€ conv6n¡o, setán resueltos por e¡ Despacho superior del
Ministerio de Educac¡ón GLAusuLA DÉcl A ocrava: vlct:t{clA. El presente convenio cobraé vigeñcia a pártir de la presente fech¡y concluirá el treiñta y uno (31) de d¡ciembre del 20i7. ctÁusuLA DÉclMA NovENA: TRANspARENca. La organrzación de padres ds
Familia adquiere Ia obligaoón de divulgar y rovelar d€ maner¡ permanente en un sit¡o público y a la v¡sta ds todo dudadano y atumno delc€ntro Educativo Público' la siguiente información: a) No rbres completos y cargos de los miembros de la Junta Directiva de la
Organizac¡ón de Padres de Familia; b) Montos recibidos; c) techa de la recepción; d) programa al qu€ coresponde tos rñismos; e) Detalle
de facturas emitidas por prov€edor de conformidad a los ga$ os rea¡izados; f) cantidad de alumnos y docenios; y, g) período de tiempo alque corresponde el monto transferido cLAusuLA vtcÉsrra: Al{Exos- Forma parte de este convenio el documenlo denom¡nedo
"Principios y compromisos que deben curnplir los cons€jos l:ducátivos y oÍas organizacion€s de padres d€ Famijia -OpF-'. cLÁusuLAvlcÉsl[a PRIiIERA: CONTROVERSIAS Las paftes convienr,n expfesamente qu€ toda contrcversia, diferencia o r€c]amo que surja entreellas, relat¡v€s el incumpl¡miénto, interpretación, apl¡cación , efectos d€l pres€nte convenio serán resuellos preferenr€meme de manera
conc¡liatoria, pero si no es posiblé llegar a un acu€rdo se r )meterá a la jurisdjcción del Tribunal de lo contenc¡oso Adm¡n¡strativo déspuésde agotada la fase conciliaiorb y el proc€dimienlo adr¡rnrstrativo, sin perju¡cio de otras accionos civ¡les o penates que procedan.
cLAusuLA vlGÉslMA SEGUNDA: LEcruF¿A Y ACEPTACTó . En tos términos retacionados, con las respectivas car¡dad€s con que
ac¡uamos y prev¡a lectura del pres€nte conv€nio, lo ratitic¡r ros, acéptamos y frmamos. El presente documento queda conlenido en un
único original que consta de tres hojas de papel membretado d€l Mi ¡stério de Educación, tamaño oficio, impresas en ambos lados.

RODRIGO Vy'ALTER MERIOA ALBA
s@

PURA: 13-07-4940-43

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE
FUNCIONES DE LA OIRECCIÓN DEPART

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEOUC. HUEHUETENANGO
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ROSARIO MONTEJO COTA
Representante Legal de la OpF
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DtREcctóN oEpaRf atENTAL oE EDUcactóN oE ltuEituETEttat{co
"PRI CIPIOS Y COiiPROMISOS OUE OEBEN CUMPL¡R LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAMILIA"

1. oesempeñarse como €ntidad civ¡|, no lucrativa, apolitica, sin discriminaciones étnicas, religiosas n¡ de género; y con fines

em¡nentem€nt€ €duc€tivos.

2. La OPF repr€senla la organización do la soci€dad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas trabajan voluntariamente para

apoyar la descentral¡zación de los r€cursos €conómicos destinados a la prestac¡ón de los serv¡c¡os d€ apoyo d€ los Centros Educativos

Públ¡cos que se encuentran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el fn de realizar actividades de b€neficio para la

educación, fortal€ciendo asi la participáción ciudadana por acuerdos alcanzádos en Asamblea Gonera¡ y no por d€cisiones unilaterales.

3.El Prosidente, Secretario y Tesororo deb€n s€r alfab€tos, y en €ste ultimo cáso. de pr€ferenc¡a con conocimiento en el maneio de

registros contables y cuentas bancar¡as.

¿. Se considera de fundamental importancia que la Comis¡ón d€ Al¡m€ntación y Nutñción sea p¡esidida prsf€r€ntemente por una madr€

de familia- La responsab¡lidad d€ la comis¡ón de Alimentación será velar por el uso conecto de los artÍculos para la alimentac¡ón y el

contenido nutrjcional d€ la alimentración escolar. Deberán garantizar la nuaición de los es@lares m€diante la promoc¡ón de la vigilancia

del peso y talla .

5. Bajo ninguna crrcunstancia deben ghars€ chequ€s para pago articulos do los programas de apoyo a inlermediarios o terceras

personas diferentes de los prove€dor€s.

6. Es responsab¡lidad d€ cada miembro de la Junta Direct¡va as¡stir a las c€pac¡tac¡on€s s€gún la convocatoria eñanada del Ministedo

de Educación. Dos de sus mi€mbros, preferent€ment€ el Presidente, S€cretario o Tesorsro deb€n asistir a las c¿oacitaciones oue se
prograrnen. Si alguno d€ ellos t¡ene l¡mitiaciones para asistir, deberá d€l€gar por escrito su participación €n otra persona de Junta

Oirectiva, según lo normado por los €statutos de la OPF.

7. Entre las atibuciones de los miembros dE Junta Directiva están, la de ¡epr€sentar legalmente a la OPF por medio del Presidente,

quien podrá delegar por escrito esta repregentación en cualquiera d€ los otros miembros dkectivos para asuntog determinados y otros
qu€ señalen los estiatutos de la OPF. En clalquiera de los c€sos, informará a la Asambl€a General en su proxima s€sión;

8- La Junla Diecliva de la OPF administrará en forma efc€z, efcienle y transparente los recu¡sos r€cibidos, debiendo enüegar

oportunam€nte el Orig¡nal del Rec¡bo de Transferencia de R€cursos Financi€ros a Consejos Educativos u otras Organizaciones do

Padres de Fañilia; y el Formulado de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a Organizaciones de Padres de Familia, de

conformidad con el proc€dimiento que se ind¡que.

9. La Asamblea Gen€ral se obliga a mantener integrada la Junla Directiva que ej€rcerá sus catgos en forma ad-honorem

por un periodo más. En caso depucl¡endo ser rcelectos para ocupar cualqui€ra de los cárgos de la Junta Directiva

alguna vac¿rnte por cualquier circunstancia, la Asamblea debe elegir €n forma inmediata al miembro o miembros faltantes.

únacamento páÉ concluir el D€riodo de la directiva en funcion€s.

10. La Juntra Dirécüva de la OPF, d€lega en su Repres€ñtante Legal la facultad de frmar el convenio corrospondienle,

suscrito en beneficio do la comun¡dad €ducát¡va y con el propósito de cumplir los objetivos de la OPF. Le es

proh¡b¡do ced€r los der€chos que adquiere a través del convenio y dar a los recursos recibidos un uso distinto al programado.

11. Los Mismbros de la OPF dében promover e inc€ntivar qus los niños y niñas en edad escolar de la comunidad, saan

Inscritos y que asistan permanentemente a la Escu€la.

12- La Junta Directiva, con conocimiento d€ la Asamblea ceneral de la OPF, es responsable de programar y comprar los

¡nsumos nec€sarios para los programas qu€ se establ€zcan eñ el convenio susc¡ito, pudiendo delegar esta función en las

p€rsonas que integren para la coord¡Mción d€ c€da programa.

13. La Junta Dir€ctiva, con gl apoyo do los d€més miembros de la Asamblea General. son rssFonsables d€ planificar.

organizar y supervisár la ejecución del programa de Alimentación Escolar para los alumnos del Centro Educativo

Pllblico d€b¡endo aclualizar la estadistica escolar cuando ésta no coresponda al ciclo Escolar conespondiente y asegurarse

q!¡€ la misma sea ingresada a la base de datos por medio de la Sup€rvisión Educat¡va conespondiente -

14. Los miembros de Junta Directiva, derivado de las faltas cometidas en el €j€¡cicio de su cargo. serán sancjonados de

ácuerdo á lo €stabl€cido €n sus estratutos y la ley.

15. La Junta D¡rect¡va, amparáda en acla de Asambleá G€n€ral E¡Uaordinaria de la OPF, podrá gestionar anle el

Ministerio de Educación el desisümi€nto temporal de conlinuar rec¡b¡endo el apoyo adm¡nistrativo-fnanc¡ero. Dicha

disposición deb€rá s€r adoptada por mayoría esp€cial de las lr€s cuartas partes del total de sus miembros. En cuyo caso

se procederá a efectuar la liquidac¡ón d6 la OPF segú¡n el proc€dimiento establecido €n sus estatutos.

_""","#_l:,"^^,_"^
OIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION
FUNcIoNES DE LA oIREccIÓN DEPARTA]IIENT

DE EDUCAGÉN DE HUEHUETENANGo
DIDEDUC . HUEHUETENANGO
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